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MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, Secretario General de Gobierno del Estado 
de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 3, 4, 6 y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua, 126 del Código Administrativo 
del Estado de Chihuahua y de conformidad con el numeral 72 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Gobierno del Estado de Chihuahua y sus Trabajadores, así 
como el Acuerdo 102/2020 y las reformas efectuadas a éste mediante los Acuerdos 
109/2020 y 120/2020 emitidos por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua los días 10 y 31 de agosto de 
2020 y 22 de octubre de 2020, respectivamente, que contienen diversas disposiciones 
relacionadas con la enfermedad COVID-19, así como el Acuerdo No. SS/SEM 012/2020 
emitido por el Secretario de Salud del Estado de Chihuahua, por el que se determina la 
etapa de la semaforización sanitaria en que se encontrarán las dos regiones del Estado, 
publicado el día 22 de octubre de 2020 en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua; y 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Corresponde a la Secretaría General de Gobierno recibir y tramitar los 
recursos administrativos que competa resolver al Gobernador Constitucional del Estado, 
así mismo, la propia Secretaría General de Gobierno y sus diversas unidades orgánicas 
tienen competencia para tramitar y resolver diversos medios de defensa, recursos 
administrativos y procedimientos de distinta naturaleza, contemplados en diversas leyes 
estatales. 

 
SEGUNDO. El 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo del Consejo de Salubridad General por el que se reconoce la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19, como un padecimiento grave de 
atención prioritaria. 
  
TERCERO. En fecha 14 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Acuerdo del Secretario de Salud por el que se establece una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado 
con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias; y posteriormente, el 15 de mayo de 2020, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el diverso por el que se modifica el citado Acuerdo.  
 
CUARTO. El 10 de agosto de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Acuerdo 102/2020 del Gobernador del Estado, que estableció la estrategia para la 
reapertura de actividades sociales, educativas y económicas en nuestra entidad, ante la 
evolución de la pandemia por COVID-19. Tal instrumento fue reformado mediante el 
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Acuerdo 109/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el día 31 de 
Agosto del 2020.  
 
QUINTO. Debido a la situación actual que atraviesa nuestra entidad frente a la pandemia 
de COVID-19, el Gobernador del Estado tuvo a bien emitir el Acuerdo 120/2020, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 22 de octubre de 2020, mediante el cual 
se reformó el similar 102/2020, publicado el 10 de agosto de 2020 y que contiene como 
anexo el esquema de actividades de acuerdo con la semaforización sanitaria. 
 
SEXTO. Mediante Acuerdo SS/SEM 012/2020, emitido por el Secretario de Salud del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 22 de octubre del presente, se 
determinó la etapa de semaforización sanitaria en que se encuentran las dos regiones del 
Estado, señalando que se encontrarán en la etapa de color rojo, lo que implica que los 
servicios de atención gubernamental y oficinas administrativas no esenciales deben 
operar sin actividades que impliquen contacto directo con el público, por lo que en aras de 
proteger a la población chihuahuense, evitar la concentración de personas y cumplir con 
las medidas sanitarias para coadyuvar en la prevención de la propagación de la 
multicitada enfermedad, tengo a bien emitir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se declara la suspensión de términos y plazos aplicables para medios de 
defensa, recursos administrativos y procedimientos que se encuentren en trámite dentro 
de las unidades orgánicas de la Secretaría General de Gobierno, a partir de la entrada en 
vigor del presente acuerdo y hasta en tanto los mismos no se reanuden mediante acuerdo 
expreso emitido por esta autoridad, por lo que los plazos señalados se entenderán 
prorrogados por el tiempo que dure la suspensión decretada.  
 
SEGUNDO. De conformidad con la suspensión decretada, no se celebrará ni desahogará 
ningún tipo de etapa procedimental, diligencia o actuación comprendida dentro de los 
procedimientos o recursos administrativos tramitados ante las unidades orgánicas de la 
Secretaría.  
 
TERCERO. Los titulares de las unidades orgánicas que conforman esta Secretaría 
deberán designar al personal encargado de dar atención a los procesos y actividades 
estrictamente necesarias e indispensables de cada área.  
 
En lo que respecta a la asesoría y servicios no esenciales que brindan las diversas áreas 
de esta Secretaría a los entes públicos y al público en general, se privilegiará para su 
atención el uso de medios de telecomunicación y electrónicos, para lo cual se exhorta a 
los titulares de cada área a que, por el tiempo que dure la suspensión, sean señalados en 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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Acuerdo 109/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el día 31 de 
Agosto del 2020.  
 
QUINTO. Debido a la situación actual que atraviesa nuestra entidad frente a la pandemia 
de COVID-19, el Gobernador del Estado tuvo a bien emitir el Acuerdo 120/2020, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 22 de octubre de 2020, mediante el cual 
se reformó el similar 102/2020, publicado el 10 de agosto de 2020 y que contiene como 
anexo el esquema de actividades de acuerdo con la semaforización sanitaria. 
 
SEXTO. Mediante Acuerdo SS/SEM 012/2020, emitido por el Secretario de Salud del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 22 de octubre del presente, se 
determinó la etapa de semaforización sanitaria en que se encuentran las dos regiones del 
Estado, señalando que se encontrarán en la etapa de color rojo, lo que implica que los 
servicios de atención gubernamental y oficinas administrativas no esenciales deben 
operar sin actividades que impliquen contacto directo con el público, por lo que en aras de 
proteger a la población chihuahuense, evitar la concentración de personas y cumplir con 
las medidas sanitarias para coadyuvar en la prevención de la propagación de la 
multicitada enfermedad, tengo a bien emitir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se declara la suspensión de términos y plazos aplicables para medios de 
defensa, recursos administrativos y procedimientos que se encuentren en trámite dentro 
de las unidades orgánicas de la Secretaría General de Gobierno, a partir de la entrada en 
vigor del presente acuerdo y hasta en tanto los mismos no se reanuden mediante acuerdo 
expreso emitido por esta autoridad, por lo que los plazos señalados se entenderán 
prorrogados por el tiempo que dure la suspensión decretada.  
 
SEGUNDO. De conformidad con la suspensión decretada, no se celebrará ni desahogará 
ningún tipo de etapa procedimental, diligencia o actuación comprendida dentro de los 
procedimientos o recursos administrativos tramitados ante las unidades orgánicas de la 
Secretaría.  
 
TERCERO. Los titulares de las unidades orgánicas que conforman esta Secretaría 
deberán designar al personal encargado de dar atención a los procesos y actividades 
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En lo que respecta a la asesoría y servicios no esenciales que brindan las diversas áreas 
de esta Secretaría a los entes públicos y al público en general, se privilegiará para su 
atención el uso de medios de telecomunicación y electrónicos, para lo cual se exhorta a 
los titulares de cada área a que, por el tiempo que dure la suspensión, sean señalados en 
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un lugar visible de las oficinas, los números telefónicos y el correo electrónico del personal 
a contactar a efecto de llevar a cabo los trámites o gestiones conducentes. 
 
CUARTO. Por lo que toca a los medios de impugnación, se entenderán igualmente 
suspendidos los plazos para su interposición. En el caso de que exista solicitud de 
suspensión de los actos impugnados, únicamente se dictará proveído para pronunciarse 
en forma provisional respecto de la medida cautelar solicitada. El pronunciamiento de la 
suspensión en forma definitiva se emitirá una vez que reinicie el cómputo de los plazos 
procesales. 
 
QUINTO. Quedan exceptuados de todo lo anterior, las actividades, servicios, diligencias y 
procedimientos de cualquier índole que, en uso de las facultades y atribuciones de esta 
Secretaría, deban realizarse por ser consideradas esenciales y/o necesarios para 
combatir la pandemia, de conformidad con los acuerdos y disposiciones emitidas por las 
autoridades competentes para tal efecto.  
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
 
DADO en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintitrés días del mes de octubre del 
año dos mil veinte. 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
 
 
 

“2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo” 
“2020, Año de la Sanidad Vegetal”  
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Acuerdo 109/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el día 31 de 
Agosto del 2020.  
 
QUINTO. Debido a la situación actual que atraviesa nuestra entidad frente a la pandemia 
de COVID-19, el Gobernador del Estado tuvo a bien emitir el Acuerdo 120/2020, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 22 de octubre de 2020, mediante el cual 
se reformó el similar 102/2020, publicado el 10 de agosto de 2020 y que contiene como 
anexo el esquema de actividades de acuerdo con la semaforización sanitaria. 
 
SEXTO. Mediante Acuerdo SS/SEM 012/2020, emitido por el Secretario de Salud del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 22 de octubre del presente, se 
determinó la etapa de semaforización sanitaria en que se encuentran las dos regiones del 
Estado, señalando que se encontrarán en la etapa de color rojo, lo que implica que los 
servicios de atención gubernamental y oficinas administrativas no esenciales deben 
operar sin actividades que impliquen contacto directo con el público, por lo que en aras de 
proteger a la población chihuahuense, evitar la concentración de personas y cumplir con 
las medidas sanitarias para coadyuvar en la prevención de la propagación de la 
multicitada enfermedad, tengo a bien emitir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se declara la suspensión de términos y plazos aplicables para medios de 
defensa, recursos administrativos y procedimientos que se encuentren en trámite dentro 
de las unidades orgánicas de la Secretaría General de Gobierno, a partir de la entrada en 
vigor del presente acuerdo y hasta en tanto los mismos no se reanuden mediante acuerdo 
expreso emitido por esta autoridad, por lo que los plazos señalados se entenderán 
prorrogados por el tiempo que dure la suspensión decretada.  
 
SEGUNDO. De conformidad con la suspensión decretada, no se celebrará ni desahogará 
ningún tipo de etapa procedimental, diligencia o actuación comprendida dentro de los 
procedimientos o recursos administrativos tramitados ante las unidades orgánicas de la 
Secretaría.  
 
TERCERO. Los titulares de las unidades orgánicas que conforman esta Secretaría 
deberán designar al personal encargado de dar atención a los procesos y actividades 
estrictamente necesarias e indispensables de cada área.  
 
En lo que respecta a la asesoría y servicios no esenciales que brindan las diversas áreas 
de esta Secretaría a los entes públicos y al público en general, se privilegiará para su 
atención el uso de medios de telecomunicación y electrónicos, para lo cual se exhorta a 
los titulares de cada área a que, por el tiempo que dure la suspensión, sean señalados en 
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Acuerdo 109/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el día 31 de 
Agosto del 2020.  
 
QUINTO. Debido a la situación actual que atraviesa nuestra entidad frente a la pandemia 
de COVID-19, el Gobernador del Estado tuvo a bien emitir el Acuerdo 120/2020, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 22 de octubre de 2020, mediante el cual 
se reformó el similar 102/2020, publicado el 10 de agosto de 2020 y que contiene como 
anexo el esquema de actividades de acuerdo con la semaforización sanitaria. 
 
SEXTO. Mediante Acuerdo SS/SEM 012/2020, emitido por el Secretario de Salud del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 22 de octubre del presente, se 
determinó la etapa de semaforización sanitaria en que se encuentran las dos regiones del 
Estado, señalando que se encontrarán en la etapa de color rojo, lo que implica que los 
servicios de atención gubernamental y oficinas administrativas no esenciales deben 
operar sin actividades que impliquen contacto directo con el público, por lo que en aras de 
proteger a la población chihuahuense, evitar la concentración de personas y cumplir con 
las medidas sanitarias para coadyuvar en la prevención de la propagación de la 
multicitada enfermedad, tengo a bien emitir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se declara la suspensión de términos y plazos aplicables para medios de 
defensa, recursos administrativos y procedimientos que se encuentren en trámite dentro 
de las unidades orgánicas de la Secretaría General de Gobierno, a partir de la entrada en 
vigor del presente acuerdo y hasta en tanto los mismos no se reanuden mediante acuerdo 
expreso emitido por esta autoridad, por lo que los plazos señalados se entenderán 
prorrogados por el tiempo que dure la suspensión decretada.  
 
SEGUNDO. De conformidad con la suspensión decretada, no se celebrará ni desahogará 
ningún tipo de etapa procedimental, diligencia o actuación comprendida dentro de los 
procedimientos o recursos administrativos tramitados ante las unidades orgánicas de la 
Secretaría.  
 
TERCERO. Los titulares de las unidades orgánicas que conforman esta Secretaría 
deberán designar al personal encargado de dar atención a los procesos y actividades 
estrictamente necesarias e indispensables de cada área.  
 
En lo que respecta a la asesoría y servicios no esenciales que brindan las diversas áreas 
de esta Secretaría a los entes públicos y al público en general, se privilegiará para su 
atención el uso de medios de telecomunicación y electrónicos, para lo cual se exhorta a 
los titulares de cada área a que, por el tiempo que dure la suspensión, sean señalados en 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 24 de octubre de 2020.4508  

 
 

3 
 

un lugar visible de las oficinas, los números telefónicos y el correo electrónico del personal 
a contactar a efecto de llevar a cabo los trámites o gestiones conducentes. 
 
CUARTO. Por lo que toca a los medios de impugnación, se entenderán igualmente 
suspendidos los plazos para su interposición. En el caso de que exista solicitud de 
suspensión de los actos impugnados, únicamente se dictará proveído para pronunciarse 
en forma provisional respecto de la medida cautelar solicitada. El pronunciamiento de la 
suspensión en forma definitiva se emitirá una vez que reinicie el cómputo de los plazos 
procesales. 
 
QUINTO. Quedan exceptuados de todo lo anterior, las actividades, servicios, diligencias y 
procedimientos de cualquier índole que, en uso de las facultades y atribuciones de esta 
Secretaría, deban realizarse por ser consideradas esenciales y/o necesarios para 
combatir la pandemia, de conformidad con los acuerdos y disposiciones emitidas por las 
autoridades competentes para tal efecto.  
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
 
DADO en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintitrés días del mes de octubre del 
año dos mil veinte. 
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